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Segundo.-4Perfodo de vigencia: Este Convenio regirá deide 
elIde enero a 31 de diciembre de 1968. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de zg de febrero 
de 1968, con un censo definitivo de 3G contribuyentes. 

Hechos 1mponlblea 

Ventas a mayoristas .... ......................................................... .. 
Ventas a mInoristas .. ............................ ................................. . 

Arb1trio provincial .. _ .............................................................. . 

Quedan excluidas del presente Convenio: 
1.0 Las exportaciones. 
2.0 Las operaciones realizadas en Alava y Navarra, islas 

Ganarias y Plazas y Provincias africanas. 
3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Plazas 

y Provincias africanas. 
4.° Las operaciones realizadas por renunciantes, bajas y 

Empresas excluidas por la Orden ministerial de 3 de noviembre 
de 1966. 

Quinto.--Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles como 
prendidos en el Convenio se fija en un millón ochocientas se
tenta y seis mil ochocientas pesetas, de las que un millón cua
trocientas siete mil seiscientas pesetas corresponden al Impuesto, 
y cuatrocientas sesenta y nueve mil doscientas pesetas al Ar
bitrio Provincial. 

Sexto.---&glas de distribución: Reglas de distribución de la 
cuota global.--,Para imputar a cada contribuyente sus bases y 
cuotas individuales se aplicarán las siguientes reglas de distri
bución: Número de obreros empleados por cada Empresa: Kilo
vatios consumidos. Indice corrector estimado por la Comisión 
Ejecutiva y revisado ·por el Ponente. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
sefialamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, 
en la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes ten· 
drán las atribuciones y deberes que resultan del articulo 99 de 
la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del ar
ticulo 14, apartado 1). párrafOS A), B), C) y D) de la citada 
Orden ministerial. 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes direc· 
trices para determinar y distribuir las bases y cuotas individua· 
les: a) Valoración global de cada regla de distribución. respec· 
to a cada hecho imponible; b) Fijación de indices o módulos. 
básicos y correctores si precisa. para fraccionar en coeficientes 
o puntos de igual valor las anteriores estimaciones globales; 
c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o puntos 
que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, re
glas de distribución y bases tributarias que proceda imputarle 

Octavo.-Pago: El pago de las cuotas individuales se efec
tuará en dos plazos. con vencimiento en 20 de Junio y 20 de 
noviembre de 1968. por ingreso global en la forma prevista en 
el articulo 18, apartado 2), párrafo B), de la Orden de 3 df! 
mayo de 1966. 

Noveno.-La aprObación del Convenio no exime a los con· 
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter 
formal, documental , contable o de otro orden que sean precep· 
Uvas, salvo las de presentación de declaraciones-Iiquidacfones 
por los hechos imponibles Objeto de Convenio. 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar. según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar. necesa· 
riamente. la mención del Convenio. 

Hechos Imponibles 

Tráfico de Empresas: 

~~~i~~ : ~:g:l;tt:; .: .. :.:.:.::.::.::.:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
EjecUción de obras .................................. .. ...... - ................... .. 

Arbitrio provincial ................................................................... . 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac· 
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a oontinuación: 

a ) Actividades : Fabricación y venta de hilos de coser y 
para labores. 

b) Hechos imponibles. 

Articulo 

3 
3 

Bases 

82.800.000 
9.200.000 

Tipos 

1,50 % 
1,80 % 

Cuotas 

1.242.000 
165.600 

SUlIla ....... ................. 1.407.600 
23e, al 0,50 y 0,60 % ................. .......... ...... 469.200 

-------
Total ................................. 1.876.800 

Undécimo.-La tributación a¡1ticable a las altas y bajas que 
se produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimien· 
to para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no reguladO expresamente en la pre· 
sente se aplicará en cuanto proceda la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que 8~ aprue
ba el Convento fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y el Grupo de Te1edores no HUa· 
dores de la' Agrupación de Fabricantes d~ Hilados 
y Tejidos de Algodón, Fibras Afines y sus mezclas 
y Borras para la exacción del Impuesto general so
bre el Tráfico de las Empresas durante el perlodo 
de 1 de enero al 31 de diciembre dé 1968. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta desJg· 
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes 230/1963, de 28 de diciembre, del Decreto de 29 de di
ciembre de 1966 y la Orden ministerial de 3 de mayo del mlBmo 
afio, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 25/1968», entre la Hacienda Pú· 
blica y el Grupo de Tejedores no Hiladores de la Agrupación de 
Fabricantes de Hilados y TeJidos de Algodón, Fibras Afines y 
sus mezclas y Borras para la exacción del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas. con SUjeción a las cláusulas 
y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.--,Periodo de Vigencia : Este Convenio regirá desde 
elide enero al 3J1 de diciembre de 1968. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación defln1tiva apro
bada por la Comisión mixta en su propuesta de 1 de marzo 
de 1968. 

Cuarto.-Extensión objetiva : El Convenio comprende las se
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación' 

a) Actividades: Fabricación y venta de tejidos de su .pro
ducción. ya sean de algodón puro o con mezcla de fibras na· 
turales o sintéticas o procedentes de regenerados, siempre que 
sean aptas para mezclar con el algodón. 

b) Hechos imponibles: 

Articulo 

3 
3 
3 

41 

Bases 

3.2511.250.000 
722.600.000 
160.555.555 

4.134.305.555 

Tipo 

1,60 % 
1,80 % 
2,00 % 

. 0,50, 0,60 Y 0,70 % 

cuotas 

48.768.700 
13.005.000 

3.211.111 

64.984.861 
21.715.139 

Total ..... ~ .................................. , •••.••••••••• _.... 86.700.000 
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Quedan excluidas del presente Convenio: 
1.0 Las exportacio.nes. 
~.o Las operaclo.nes realizadas elil Alava y Navarra, islas 

Canarlll8 y Plazas, y Pro.vlnclas alricanas. 
3.0 Las ventas y transmisio.nes a las Islas Canarias, Plazas 

y Pro.vincias alricanas. 
4.0 LII8 bajas, las renuncias y las exclusio.nes producidas 

por la. Orden ministerial de 3 de no.viembre de 1966. 

Qulnto.-La cuota glo.bal para el conjunto de co.ntribuyentes 
y por las actividades y hechos imponibles co.mprendldos en el 
Convenio. se fija en ochenta y seis millones setecientll8 mil pe
setas, de las que sesenta. y cuatro. millones novecientas ochenta 
y cuatro. ~ll ochocientas sesenta y una pesetas corresponden al 
Impuesto y veintiún millones setecientas quince mil ciento 
treinta y nueve pesetas al Arbitrio. pro.vincial. 

8exto.-Reglas de distribución de la. cuo.ta global: Para impu
ta.r a cada contribuyente sus bases y cuo.tas 'Individuales se apli
carán las siguientes reglas: Volumen de ventas, estimado según 
el ancho de peine de telar, los turnos de trabajo. y las clases 
de h1lado empleado. y de tejido producid(}. 

Séptimo.-.El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuo.tas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo. de 1966, sin perjuiciO de lo. que 
se establece en el apartado. Siguiente, y se imputarán a los con· 
tribuyente.$ los coeficientes , o. puntos que pro.cedan de los fijado.s 
para cada regla de distribución. 

Octavo.-Constltuida la Agrupación en Gremio. Fiscal, que 
senge de co.lÚo.rmidad con la Orden ministerial de 26 de junio. 
de 1956, en cuanto no. se o.ponga a la legislación vigente, se 
establece y asume la ' miBlIla, la responsabilidad directa y prin
cipal para el pago de tooa la cuota glo.bal seflalada en los plazos 
y fo.rma que pasan a ex:presarse. 

El ingreso. de la cuota glo.bal por el Impuesto general sobre 
el Tráfico de las Empresas y Arbitrio. provincial se efectuará 
conjillltamente en do.s plazos, con vencimiento. en 20 de junio 
y 20 de no.viembre de 1968. ' 

Esto.s ingresos se realiZarán en las Delegacio.nes de Hacienda 
co.rrespondientes, pero. el importe to.tal que resulte imputado. a! 
ceD.iO de co.ntribuyentes de cada una, distribuidas en los pla
zos, cuantías y vencimientos antes dichos. A estos efectos la 
Agrupación comilllicará a la Dirección General de Impuestos 
Indirectos, co.n antelaciÓD minima de qulnce dlas al vencimien
to de cada plazo, el importe a ingresar en cada pro.vincia. 

La Agrupación tendrá la facultad de realizar la cobranza 
de las cuotas individuales, incluso en via de apremio.. pudiendo 
a este último efecto expedir certificacio.nes de débitos. designar 
agentes recaudado.res y ejecutiVOS y sustanciar el procedimiento 
adecuado con sujeción a lo dispuesto en el vigente Es'uatuto de 
Recaudación, 

Noveno.-La apro.baciÓD del Co.nvenio no exime a los co.n
trlbuyentes de sus Obligaciones tributarias por actividades. he
chos imponibles y periooos no. convenidos, n1 de las de carác
ter femnal, documental, contable o. de otro o.rden que sean pre
ceptivas, salvo las de presentación de las declaraciones-liquida.
clones por los hechos imponibles o.bjeto de Convenio. 

Hechos Imponibles 

Tráfico de Empresas: 

1.0 EjeCUCión de o.bras (Tinte/!, aprestos y aéabados) .....• _ .•.. 
2.0 Ejecución de obras (Acondicio.namlentos) ....................... . 

Arbitrio provinCial ..................................................................... . 

Quedan excluidas del presente. Co.nven1o las operaciDnes rea
lizadas en Alava y Navarra y las efectuadas por renunciantes, 
bajas y exclusiones. No. se incluyen las operaciDnes efectuadas 
en las Islas Canarias, Plazas y Pro.vincias Africanas. 

Quinto.--Cuota glo.bal: La cuota glDbal para el conjunto de 
cDntribuyentes y por las actividades y hechDs imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en treinta y tres millo.nes 
novecientas cincuenta y do.s mil quinientas pesetas. de las que 
veinticinco millones ciento Cincuenta mil pesetas co.rrespo.nden 
al Impuesto. y ocho. millDnes ochocientas dos mil quinientas 
pesetas al Arbitrio. PrDvincial. 

Sexto..-'Reglas de distribución de la cUDta global: ¡Para impu
tar a cada contribuyente slíS bases y cUDtas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: Número. de o.breros ocupado.s, 
aplicando los indices correcto.res que sefí.ale la Co.misión Eje
cutiva para 'las especialidades de tintes y acabado.s. 

Se podrán g¡pl1car 10.5 índices de corrección que estime la 
Comisióri Ejecutiva en atención al vo.lumen de las produccio.nes 
lNJetas al Impuesto, determ1llados por la mayo.r o menor utill-

Décimo.-.En" la do.cumentación a expedir o. conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto. se hará constar necesaria
mente la mención del mismo.. , 

Undécimo.-<La tributación aplicable a las altas y ba.jll8 que 
se proouzcan durante la vigencia del Convenio, el proced1-
miento para sustanciar las reclamacio.nes y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos del miBmo se ajustarán a lo 
que para estos fines dlBpone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Décimo.-.En 'tOOo lo no regulado. expresamente en la pre
sente se aplicará en cua.nto proceda la mencio.nada Orden de 
3 de mayo. de 1966. 

Lo que comunico a V. L para su co.nocimíento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos año.s. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-.P. D., el Subsecretario, José 

Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que Be aprue
ba el Convenio FtBcal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación Ramo de Agua 
y otros servictos (Lana), para la exaccfón del 1m-
puesto General sDbre el Trát1.co de Zas EmpreBa8 
durante el periodo. de 1 de enero al 31 de dic1em
bre de 1968. 

Ilmo.. Sr.: Vista la pro.puesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las co.ndiciDnes a regir en el Co.nvenio. que 
se indica. 

Este Ministerio., en uso. de las facultades que le otorgan la 
Ley 230/1963, el Decreto de 29 de diciembre de 1966 y la Orden 
de 3 de mayo. del mismo afio., ha aco.rdado. lo siguiente: 

Primero..-Se aprueba el CDnveniD fiscal de ámbito. nacio.nal, 
co.n la mención «O. N. número 27/1968», entre la Hacienda 
Pública y la Agrupación Ramo. de Aguas y DtrOS Servicios 
(Lana), para la exacción del Impuesto. General so.bre el Trá
fico de las Empresas. CDn sujeción a las cláusulas y condi
cio.nes que pasan a establecerse. 

SegundD.-.Perio.do de Vigencia: Este 'Co.nvenio regirá desde 
el1 de enero al ':H de diciembre de 1968. 

Tercero..-Extensión subjetiva: Quedan sujeto.s al Conven1o 
Io.s contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su pro.puesta de 2'/ de febrero 
de 1968. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Conven1o comprende las ~ 
tividades y bechDS imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a co.ntinuación: 

a) Actividades: 
1.0 EjeCUCIón de obras (Tintes. aprestos y acabados). 
2.0 Otros servicios (Aco.ndiciDnamientos). 

b) HechDS imponibles: 

ArtiCUlo 

3-c) 
3-c) 

Bases 

1~.500.000 
26.000.000 

1 :J9lliOO.OOO 

TiPO 

2.00 % 
2.00 % 

41. al 0/70 y 0.70 % ... ................. ; •••••••••••• 

Total ............................. . 

CUota 

24.650.000 
500.000' 

26.150.000 

8.802.500 

zación de utillaje o caracteristlcastecno.l6g1clU! y cualesquiera 
otras cirCUnstancias que a juicio. de la prDpia Comisión sea 
procedente estimar. 

Séptimo..-El sefí.alamientD. exhibición y comunicación de las 
bases, y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto. en la Orden de 3 de mayo de 1966, Bin perjuiciO de lo 
que se establece en el apartado. siguiente, y se imputarán a 
lDS contribuyentes lDS coeficientes o Pillltos que procedan. de 
los fijado.s para cada regla de distribución. 

Octavo. -Constituida la Agrupación en Gremio Fiscal se 
establece y asume la misma la responSabilidad directa y princi
pal para el pago de tOOa la cuo.ta global antes señalada en los 
plazos y forma que pasan a expresarse. ' 

El ingreso de la cuota global po.r el Impuesto. Genera! sobre 
el Tráfico de las Empresas y po.r Arbitrio. Provincial se efec
tuará co.njuntamente en do.s plazos, por vencim1ento en 20 de 
Junio y 2() de noviembre de 1966. Estos plazos serán del 40 por 
100 el primero y 60 por 100 el segundo.. 

lEstos 1ngresoe se reeJizarán en las Delegaciones de Ha-


